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Correo eleclrónico de fecha 1610212021 del Sr- D¡rector del
Cesfam Dr. Federico Puga Bome, mediante el cual informa y envia Certificado de Cuarentena dispuesta
por la Seremi de Salud Ñubb por 11 dias contados desde el 15 al 25 de lebrcrot2121 por Cov¡d '19

pos¡tivo.
DECRETO:

*Municipatidad
de Chiltán Viejo Dlr€ccih de Salud ilülclpal

DISPONE CUARENTENA PRECAUTORIA PARA
FUNCIONARIA DEL CESFATI DR. FEDERICO PUGA
BORNE, QUE SE INDICA.

DECRETO N' 1055

VISTOS:
Lo señalado en el Art. 1" de la Constitución de la Republica

el cual consagra la servicialidad del estado, el cual señala en su inciso final la protección a la población,
en concordancia con el Art. 19 N' 1 del mismo cuerpo normativo, el cual consagra el derecho a la v¡da
y a la integridad física y psíquica.

Decreto N'04 del 05 de febrero de 2020, modificado por el
Decreto N' 06 de fecha 07 de mazo de 2O2O, del M¡nisterio de Salud, mediante los cuales se Decreta
Alerta Sanitaria para todo el territor¡o de la República de Ch¡le, con el objeto de enfrentar la amenaza
publica produc¡da por la propagación del coronavirus.

Las facultades conferidas en la Ley No 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades refundidas con todos sus textos modificator¡os; las instrucciones
ten¡das en la Ley No 19.378, Elatuto Atención Primaria.

GONSIDERANDO:
Los Decretos Alcaldicios N' 824119.03.2019 y

969128.03.2020, mediante los cuales se nombra y delega atr¡buciones en el Adm¡nistrador Municipal,
respect¡vamente. Decreto N" 70114.01.2021 que establece subrogancias automát¡cas de Unidades
Municipales.

Que corresponde a la autoridad comunal dar cumplimientos
a las normas técnicas emanadas del Ministerio de Salud y tomar las medidas precautorias para
salvaguaÍdaÍ la salud de los trabajadores pertenec¡entes al grupo de alto riesgo.

l.- AUTORIZA a permanecer en cuarentena en su domicilio
a la funcionaria que se indica por contagio de Covid Positivo, por período de l1 días, los cuales se
considerarán ra todos los efectos le ales como dias tra dos

2.- La funcionaria deberá velar por la presentación de la
copia de L¡cencia Médica que les emita la Seremi de Salud al empleador para su correspondiente
tramitación.
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NUTRICIONISTA CESFAM DR. FEDERICO PUGA 11 25tO2J2021

(¡'9r!'i'i«

CHILLAN VIEJO, 2 2 FEB 
.¿lj/]

Lo dispuesto en las normas ministeriales de salud y que con
fecha 16 de mazo de 2020, el país ha entrado en etapa lV del brote del virus COVID 19, debiendo la
autoridad central tomar medidas tendientes a evitar el contagio masivo del virus señalado.
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3.- El periodo de
manlenerse o ampl¡arse conforme la evolución de cada caso.

término de la cuarentena podrá

ANOTESE, COMUNIQUESEfr EGISTRESE Y ARCHIVESE.
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